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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

EXPOSICION Á  S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: Las ciencias naturales, manifestando á las na
ciones los seres con que naturaleza enriqueció sus respec
tivos dominios, abren las puertas de los verdaderos ma 
nantiales de la riqueza pública, que beneficiados con in
teligencia, contribuyen poderosamente á aumentar (a pros
peridad de los pueblos en que se saben apreciar estas 
ciencias, premiar y distinguir los que de veras y con pro
vecho público las cultivan, las enseñan en las escuelas 
publicas, y las ilustran con sus escritos. Estas forman una 
parte esencialísima de las ciencias médicas, de la geogra
fía física que con tanto esmero y provecho se cultiva ac
tualmente en los países civilizados; de la geología ó es
tructura natural del g lobo, cuyo conocimiento ilustra so
bremanera entre otros ramos del saber la minería y la 
agricultura; sin ellas este precioso último ram o, fuente 
principal de la riqueza de todos los pueblos, se mantiene 
lánguida, vacilante y ciega: con su auxilio se perfecciona 
y progresa, se .aumentan extraordinariamente los produc
tos de la tierra, y con ellos se fomeman las artes, crece 
la industria, se promueven el com ercio y la navegación, 
y por consiguiente ios medios y comodidades de la vida. 
Las ciencias físicas, físico-químicas y matemáticas ilustran 
sobrémanera enseñando los diferentes medios de aumen
tar y perfeccionar algunos seres naturales, y variando al 
infinito las formas de otros para adaptarlos mejor á los di
ferentes usos de la vida social. El cultivo de tan preciosos 
ramos de los conocimientos útiles al hombre forma por 
consiguiente una de las bases principales de la riqueza y 
prosperidad de las naciones.

Que la España sea riquísima en seres naturales lo d i
cen muchos; pero por desgracia son muy pocos los que 
puedan demostrar tan importante verdad, porque son po
quísimos los que han examinado atentamente y con los 
debidos conocimienios su suelo, su estructura física y su 
geografía bajo los diferentes aspectos que esta puede y 
debe considerarse. Semejante vacío, que redunda en men
gua de la ilustración nacional y de la riqueza pública, no 
es debida á la falta de protección o mezquindad del G o
bierno español, porque és notorio que al efecto ha em
pleado mas sumas., especialmente en el siglo anterior, que 
todas las naciones juntas de Europa, con particularidad 
en el exámen de sus posesiones ultramarinas; ni a la inep
titud ó falta de aplicación de los españoles, como lo de
muestran las obras de algunos profesores muy ilustres, y 
sobre todo lo manifiestan las magníficas colecciones, que 
* pesar de tantas desgracias y pérdidas desde 1808, se 
conservan aun en el jardín botánico, tan célebre en Eu- 
fopa ínterin estuvo dirigido por manos inteligentes, y en 
®1 gabinete de historia natural del museo, que por no ha
ber estado jamas exclusivamente á cargo de ellas, casi solo 
ba servido desde qué se fundó para diversión del vulgo 
ignorante: semejante notabilísimo vacío proviene indu
dablemente de la mala dirección que se ha dado á los 
.fomensos sacrificios pecuniarios que ha hecho el Gobier
no, poniendo casi siempre los establecimientos de tan úti
les ciencias en manos poco ó nada versadas en ellas; re
sultando como consecuencia necesaria que en lugar de 
•fomentarse sus progresos, la mala dirección dada solo ha 
servido las mas veces para sofocarlos, para estorbar los 
p Uerzos y extinguir el entusiasmó de los que de veras 
*s profesan. Este mal no es exclusivamente indígeno de 
spaña; lo fue también por algunos siglos de todas las 

paciones dé Europa , y en lá ilustrada Francia subsistió 
. asta finés del siglo anterior, en que creándose como por 
.encanto el museo de ciencias naturales de París, cimen- 

a o sobre bases sólidas, y poniendo su administración eu 
tjas nfanps hábiles de los profesores, ha cambiado feliz- 
les^e desde aquélla época e l  aspecto de las ciencias úli- 
■̂ 0^  en éb se cultivan)?* ha ilustrado sus diferentes ra- 
anS G°k- ^  s*nftúmero; de  descubrimientos y de  obras 

^S™ asLcuyas *uresi  difundidas por todas las d a 
ta rí^ féccjanado las Operaciones de los talleres , de 

U3tna fabril, y-sobre todo de la agrícola , que segau
í

es sabido, es el mas rico manantial de riqueza y prospe
ridad publica. Imitando este dechado, como lo han he
cho otros Gobiernos sabios de Europa , tengo el honor 
de proponer a la superior augusta consideración de Y. M., 
por si mereciese su soberana aprobación, el siguiente pro
yecto de decreto.

REiYL DECRETO.

Penetrado mi Real ánimo de las ventajas que debe 
reportar a la nación el fomento de las ciencias naturales 
por su influjo en todos los ramos de la riqueza pública, 
y de la verdad fundamental, confirmada por la experien
cia, que me habéis hecho presente, de que estas ciencias 
solo han hecho verdaderos y sólidos progresos en aque
llos breves períodos en que su dirección ha estado con
fiada á los que las cultivan y profesan, he venido en man
dar como Reina Regente y Gobernadora á nombre de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel 11 lo siguiente:

Artículo 1.° La dirección científica y económica del 
museo de ciencias naturales de Madrid queda desde la 
publicación del presenta decreto á cargo de los profesores 
actuales de este establecimiento, y de los que en lo suce
sivo se nombraren, can exclusión de otra persona alguna.

Art. 2.° El decano de los catedráticos del museo con
vocará á los demas profesores de él para instalar la junta 
que se llamará gubernativa del museo ?iaciona¿ de cien
cias naturales, y'le<5 comunicará este mi Real decreto.

Art. 3.° Instalada que sea esta junta, procederá inme
diatamente al nombramiento por escrutinio de un presi
dente y un secretario elegidos de entre ellos mismos»

Art. 4.° El profesor, presidente anual con el título de 
director, presidirá las sesiones de la junta, siendo de su 
cargo cuidar de la ejecución de las resoluciones de la 
misma, y podrá ser reelegido.

Art. 5.° Cuando vacare alguna de las plazas de p ro
fesor ú otra cualquiera, ó hubiere de crearse de nuevo, 
la junta gubernativa me propondrá por el ministerio de 
vuestro cargo tres sugetos que reúnan las circunstancias de 
aptitud, moralidad y adhesión á la Constitución de la mo
narquía, á fin de que Y o elija al mas benemérito.

Art. 6.° La junta gubernativa se ocüpará inmediata
mente en promover las .mejoras de lós diferentes ramos 
que comprende el establecimiento del museo de ciencias 
naturales, y me presentará por conducto del ministerio de 
vuestro cargo un proyecto del reglamento que deba ser
virle de guia en sus operaciones directivas y literarias y 
en la enseñanza de las ciencias, que es su objeto principal.

Art. 7.° La junta de protección del museo nacional de 
ciencias naturales, que queda extinguida desde la publi
cación del presente decreto, entregara a la mayor breve
dad el archivo, secretaría y cuantos documentos y efectos 
existan en su poder pertenecientes á dicho museo, á la 
nueva junta que la reemplaza en todas sus atribuciones 
directivas y económicas.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.==dEstá rubricado de la Real m ano.=E n Pa
lacio á 21 de Setiembre de 1837.=A  D. D iego González 
Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Circular.
Si S. M. hubiera de juzgar del amor de los españoles 

hácia su augusta hija Doña Isabel n , y de su decisión pa
ra sostener sus libertades escritas en la Constitución de la 
monarquía, por el pronunciamiento escandaloso dé algu
nos de ellos en favor de la usurpación y cetro del despo
tismo al acercarse en sus vandálicas correrías las hordas 
del rebelde Príncipe á algunos pueblos indefensos, tími
dos por naturaleza, y fáciles a creer las sugestiones y a re
cibir las influencias de agentes encubiertos, enemigos de 
reformas saludables, y que todo lo sacrifican al triunfo de 
sus ventajas; ciertamente que en su Real ánimo debían 
causar tales sucesos el desmayo de la causa a que preside, 
y el desconsuelo de mirar desvanecidas espeianzas lison
jeadas por tantos votos de devoción y fiel constancia. Mas 
S. M. cuenta con apoyos mas poderosos, mas eficaces, mas 
decididos , mas sincéros,, inaccesibles a pérfidas maquina
ciones, y dispuestos, mal que pese a los ilusos y cobardes, 
a sostener sus derechos* sin economizar los saciificios que 
la necesidad haga indispensables a la simple articulación
de la voz de S. iVI. . .

A pesar de esta convicción no ha podido resistir ai 
sentimiento que le han causado los extravíos criminales 
de algunos pueblos, vecinos a esta corté al aproximarse a 
ella la loca y necia osadía de una muchedumbre embria
gada de ilusiones, sobrecargada de crímenes, manchada 
con la .sangre de víctimas inocentes,'y cobarde para aco

meter á una empresa, que si á su rebelde gefe se-le pre
sentó de ejecución no difícil, la sola vista de la capital he
ló la sangre ardiente de sus hordas, y aterrados buscaron 
su salvación en la huida. No era la capital la residencia 
de hombres incautos, inocentes, indefensos: era , es y será 
la mansión del patriotismo, el modelo del denuedo, y el 
muro siempre invencible en que se estrellaran la osadía 
del fanatismo y los despechos de la brutal tiranía.

Aunque todas estas consideraciones pudieran servir de 
un lenitivo á los sentimientos de S. M., y de una razón pa
ra estimar lo que en sí valen semejantes extravíos, cu
briéndolos con el manto de la clemencia, y a parlándolos 
de su memoria con la generosidad que la distingue ; tiene 
sin embargo deberes que cumplir com o Reina Gobernado
ra, y que hacer callar las súplicas de su corazón en favor 
de los extraviados para que no se repitan unos escándalos, 
cuyos efectos desastrosos, no obstante de que refluven muy 
luego sobre sus mismos autores, es en medio de ello nece
sario que las leyes entren en acción y en ejercicio, y qne 
entiendan los que han dado lugar á ellos, que la autori
dad Real abunda en medios y energía para hacer valer 
los derechos de la legitimidad del trono y las libertades de 
la nación española. Por mas doloroso que sea para S. IVI, 
dictar medidas y emplear disposiciones que lleven en sí 
mismas el sello de la dureza, es la justicia, no su corazón, 
quien las decreta; es el desagravio de las leyes quien las. 
manda; es la defensa de la legitimidad quien las invoca,, 
y la conservación de las libertades nacionales quien á gri
tos las aboga.

Templada conducta de parte de S. M. en el ejercido, 
de su poder, amnistías repetidas, indulgencias continua
das, todo ha sido en vano para reconciliar a ciertos hom
bres tenaces y obstinados, y para atraerlos a la sumisión 
suave de las leyes. Han equivocado lo generoso con lo dé-, 
b il, y abusándose han arrojado a una abierta rebelión: 
mal aconsejados unos y otros, desconociendo su impoten
cia, han arrastrado tras de sí a una muchedumbre, que 
víctima de la seducción y del engaño se ha prestado co-- 
nio un instrumento material al d e s a le n  y al e^andalor 
Aunque muy en breve han visto por sí mismos seductores; 
y seducidos lo quimérico de sus planes, y que los goces 
criminales á que eran convidados, distaban mucho de la- 
realidad, pues han encontrado con el castigo que en su 
lugar les ha impuesto la lealtad, forzoso es hacerles en
tender de un m odo que castigue lo pasado, y prevenga 
lo futuro, que la acción vigorosa de las leyes ha entrado, 
en pleno ejercicio, y que es preciso dar de mano á otras, 
consideraciones que no sean las .de su rígido obrar y apli
cación ejecutiva.

Destinado V. S. á esa provincia por la voluntad y con
fianza de S. M. para mantener el orden, hacer respetar 
las leves, proteger al subdito obediente contra las dema
sías del insubordinado y el díscolo, cubrir con la égida 
de su autoridad la propiedad real y personal, y preparar 
con sus disposiciones el establecimiento y arraigo de las. 
nuevas instituciones precursoras del bien y felicidad na
cional, pesa sobre Y. S. la terrible responsabilidad del 
cumplimiento, y á él debe dirigir con ahinco y con es
mero la fuerza toda de su acción si desea corresponder á 
la confianza que presidió á su nombramiento. Conocidos 
son por Y. S. los deseos del G obierno: sabidas le son las 
leyes, los decretos y Reales órdenes expedidas para vigi
lar los actos de los enemigos del trono y libertad nacio
nal para reprimirlos y castigarlos. Quiere S. M. que no 
sean letras muertas las leyes y disposiciones gubernativas; 
y por consiguiente, que en los casos que hayan ocurrido 
y ocurran en esa provincia, desplegue V. S. toda la fir
meza que su naturaleza requiera y toda la actividad para 
la represión que corresponda.

Los sucesos recientes a que han dado impulso las cor- 
rerías del Príncipe rebelde hacia la capital de la monar
quía con sus hordas de foragidos, y los que en las pro
vincias de la Vieja Castilla han sobrevenido al ver qup 
las fuerzas que las protegían fueron llamadas por la nece
sidad del momento al punto verdadero donde debe con
siderarse la. importancia de la guerra, que es en el que se 
halla el Príncipe, gefe de la rebelión, pero cuyo triunfo 
será bien pasajero, aunque doloroso para S, M ., pues 
marchan en sd socorro Hopas en número bastante para 
arrancarlo de sus cobardes manos, asi como el abandono 
que de sus armas y caballos han hecho algunos Milicianos 
nacionales sin emplearlas para el uso noble, útil y patrió
tico para que la nación las confió á su, lealtad y su valor, 
merecen preferentemente la atenciofr de Y. S. y reclaman 
el poderío de su acción, y quiere por tanto S. M. qué dí
ga á V. S , como de su Real orden lo ejecuto, que consti
tuyéndose personalmente en lós pueblos en que han te-



« id o  su o r íse n , proceda á instru ir p rontam ente la co rres, 
p end ien te  sumaria que lleve adelante con todo rig o r su s 
consecuencias, que dicte providencias de indem nización 
con arreglo  á lo m andado, las lleve a cabo, y haga cono- 
cer que la rebelión y sus autores no deben contar con in 
dulgencia, y menos con la im punidad de tan horroroso y
trascendental delito.Para cum plir con deber tan im pendso como im portante 
tiene Y. S. en su apoyo la asistencia del G obierno , la opi- 
n ion  de la gran  m ayoría de esa provincia, los intereses

 ofendidos que p iden reparación, la benem érita Milicia na-
cioiiat'rpie ansia por hacer útil su institución, y la iueiza 
de la lealtad depositada en el ejército dispuesta a com ba
tir  a toda clase de enemigos de S. M. y libertad  de la 
nación.Como los resultados han  de acreditar el desempeño por 
V. S. de este nuevo y recom endado encargo , se reserva 
para entonces S. M. el reconocerlas en lo que valgan para 
el digno prem io si lo m ereciesen, y para retirarle la con
fianza con que ha tenido á b ien honrarle. De Real o rden  
lo comunico á V. S. para su inteligencia y exacto cum 
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 23 
de Setiem bre de 1837.=G onzalez A lo n s o .=  Sr. gefe po lí
tico ̂‘de...*

Doña Isabel n , po r la gracia de Dios y por la Consti
tución de la m onarquía española, Reina de las Españas, y 
d u ran te  su m enor edad la Reina viuda Doña M ana Cris
tina de B orbon, su augusta M adre, como Gobernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren y en ten 
d ie ren , sabed: Que las Cortes han  decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado: 
Art* 1.° Cesarán desde luego las diputaciones forales 

de Alava, Guipúzcoa y Yizcaya, estableciéndose en  ellas 
diputaciones provinciales con arreglo  á la Constitución y 
leyes vigentes.

Art. 2.° Para suplir á estas diputaciones ín te rin  que 
se verifica su elección, y para que haga sus veces en  los 
trabajos preparatorios para esta, se form ará en cada p ro 
vincia una diputación provisional presidida por el gefe 
político ó quien ie represente, y compuesta de cuatro  re 
gidores de la capital, y uno de cada uno de los cuatro  
pueblos de m ayor vecindario en tre  los de la provincia, 
que esten constantem ente libres de la dominación de las 
tropas facciosas; eligiendo los respectivos ayuntam ientos á 
los regidores que han de com poner la diputación.

Art. 3.° Se autoriza al G obierno para que establezca 
aduanas en las costas y fronteras de las tres provincias y 
N av arra , dejando expedita la com unicación con las demas 
provincias del reino.

Art. 4.Q El G obierno establecerá en  los puntos en  que 
las circunstancias lo pe rm itie ren , jueces de prim era ins* 
tancia para la adm inistración de justicia conforme á las 
leyes. Palacio de las Cortes 6 de Setiem bre de 1837.s=Juan 
de M uguiro, V icepresidente.s=José Feliu  y M iralles, D i
putado Secretario .=C ristóbal de^Pascual, Diputado Secre
tario.

P o r tanto  mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas au toridades, asi civiles co
mo m ih taresy  eclesiásticas, de cualquiera clase y d ignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circu le.= YO LA REINA G O B E R N A D O R A .^E sta ru 
bricado de la Real m ano .= E n  Palacio á 19 de Setiem bre 
de 1837.= A  D. Ram ón Salvato.

Doña Isabel n , po r la gracia de Dios y por la Cons
titución de la m onarquía española, Reina de las Españas, 
y duran te  su m enor edad la R eina viuda Doña María 
Cristina de B orbon , su augusta M adre, como G oberna
dora del reino , á todos los que las presentes v ieren  y 
en tendieren  , sabed : Que las Cortes han  decretado y Nos 
sancionárnoslo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado: 
Se declaran subsistentes en todo su vigor, po r ahora, 

como leyes y hasta que las que se d ieren  determ inen otra 
cosa, todas las disposiciones contenidas en el título qu in to  
de la Constitución de 1812 que no hayan sido derogadas 
ó  modificadas por la Constitución de 1837. Palacio de las 
Cortes 7 de Setiem bre de 1 8 3 7 .= Ju an  de M uguiro, V ice
p re s id e n te s  José Feliu y M iralles, D iputado S ecre tario .^  
Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario.

P o r tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles tomo  
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d ignidad, 
que guarden  y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re 
sente ley ¡en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento , y dispondréis se im prim a , publique 
y circule. == YO LA REINA GOBERNADORA.=Está ru 
bricado de la Real m ano.=:En Palacio á 16 de Setiem bre 
de 1837 .= A  D. Ram ón Salvato.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de Lucha
ría, desde las inmediaciones de Cifuentes el 22 del actual, dice 
que al amanecer de aquel dia salid de Fuentes para Brihuega, 
de donde partid el Pretendiente á las siete de la noche anterior 
en dirección de Cifuentes, y sin descansar continuaba su pre
cipitada fuga por el camino de Canredondo para tomar el de 
Molina : el conde continúa su persecución, haciéndoles algunos 
prisioneros , y cogiéndoles varios caballos.

El mismo general á las ocho de la noche del propio dia dice 
desde Cifuentes que la facción ha tomado el camino de Torre 
Cuadrada, y  por lo tanto opina que sé dirige á pasar por A l-

colea del Pinar con ánimo de cruzar á Castilla por Medinaceli 
o Siguenza ; en virtud de lo cual él se pone en marcha á las tres 
de la madrugada para llegar muy temprano á Alcólea.

Nota. En la Gaceta de ayer, en el parte del general Oráa 
dado desde Huete el 2 i , en la línea 7 del tercer pá rra fo , donde 
dice: dijicil no darle alcance, y  debe ser: dijicil darle alcance.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

PO RTUGAL .
Lisboa 17 de Setiembre.

Ayer á las once de la noche diferentes cohetes seguidos de 
una salva de 10i cañonazos del castillo de S. Jorge, á la que 
correspondieron las embarcaciones de guerra ancladas en el Ta
jo , anunciaron á los habitantes de esta ciudad que S. M. lsf* 
Reina acababa de dar á luz un Príncipe heredero de la corona 
portuguesa. Desde las seis de la tarde habia padecido nuestra 
excelsa Reina fuertes dolores que soportó con una constancia, 
un valor y una resignación sin igu a l, hasta que á las once y 
cuarto de la misma noche dio á luz felizmente un Príncipe en 
quien los fieles portugueses cifran en el dia sus mas dulces es
peranzas. Todos los Ministros, el presidente de las Cortes, el 
cuerpo diplomático y el presidente del ayuntam iento, las prin
cipales autoridades civiles y m ilitares, todos los oficiales mayo
res de casa Real, las damas de honor y otras muchas personas 
distinguidas, que seria difícil enum erar, tuvieron el honor de 
ser admitidas en el momento inmediato al parto , según prácti
ca acostumbrada en tales casos y que se siguió con toda solem
nidad á la augusta presencia de S. M. redactándose en seguida 
por el consejero oficial mayor de la Secretaría de Estado de 
negocios de Estado la acta del nacimiento del Príncipe, según 
la ley prescribe y firmada por los circunstantes.

A los primeros tiros del castillo apareció iluminada la ciu
dad como por encanto, manifestándose al resplandor de la ilu
minación el júbilo que rebosaba en los corazones de loS habitan
tes de esta ciudad, siempre leales y amantes entusiasmados de 
sus Reyes. Tan fausto acontecimiento lo celebran todas las cla
ses que mirau en la aparición de un ángel de paz, nuncio de 
un venturoso porvenir. Este iris de alianza llegó en fin á lucir 
en el cielo de nuestra querida patria; ¿quién habrá hoy tan in
sensible, quién tan bárbaro ó malvado que oyendo gemir á su 
p a tr ia , quiera cooperar á que gima dolorosamente? ¿Pretende
rán aun esos hombres despechados, inducidos por la ambición,
continuar rasgando las entrañas del desgraciado Portugal? .
Esperemos que n o , sino que este acontecimiento de universal 
satisfacción abrirá al cabo los ojos de los ilusos, los colocará 
en derredor del trono que abandonaron, y  que hoy reposa en 
la fidelidad del pueblo , como por tantos siglos reposó seguro, 
fuerte y respetado., v

¡Plegue al cielo que esta augusta prenda que la nación aca
ba de recibir crezca, y  educado por una madre cariñosa pueda 
algún dia hacer la felicidad de un pueblo que tantas muestras 
tiene dadas de su afecto á la dinastía de Braganza, que prorner 
te perpetuarse en el reciennacido Príncipe.

(Supplemenio do Diario do Governo.)

'ESPA Ñ A .
Gerona 5 de Setiembre.

D igno es de que se haga público el hecho heroico de una 
m uger, á quieu no sabemos si su patriotism o, ú otras causas 
que á veces obran con mas fuerza en este sexo delicado, la ha 
llevado á cometer la varonil acción que referimos.

Luisa Casiñol, de unos 18 años de edad, se presentó en 
Olot con gorra, pantalón y blusa ai Sr. gobernador interino 
de esta plaza D. Jaime de Burgués cuando se estaba prepa
rando á salir con la columna que debia levantar el sitio de San 
Juan  de las Abadesas, solicitando se la admitiera en clase de 
voluntario en uno de los batallones de su mando, diciendo que 
estaba decidida á defender con tesón la causa de nuestra ino
cente Reina. El comandante de la columna dispuso que la mu
chacha con su solicitud pasase á avistarse con el físico del bata
llón de Rium bau, para que se hiciese el reconocimiento de or
denanza. Verificado este, y habiendo visto el físico que en cuan
to podia permitirlo su sexo la consideraba apta para el servicio, 
el comandante dispuso pasase en clase de voluntario á la 6.a 
compañía del batallón de R ium bau; después de haber recibido 
una canana y carabina, salió ocupando su respectivo lugar en 
la compañía. ,

Hallóse en la acción que tuvo la brigada de Burgués con 
los facciosos, y mostró en ella una serenidad admirable. Después 
de haber consumido todos los cartuchos que le habían entrega
do, y cuando su compañía atacó á la bayoneta, dícese que ella 
sentándose en tierra dijo á sus compañeros; atacad vosotros á 
la bayoneta; también lo haria si pudiese; pero á mí me es im
posible; ya sabéis que carezco de ella  Efectivamente no la
tenia la carabina que la habían entregado.

Hoy ha entrado con Burgués la 6.a compañía, y hemos vis
to en ella á la brava Casiñol, llamada Luis por sus compañeros

Tar rágona 5 dé Setiembre.
El gefe político a los habitantes de la provincia.mCiudada— 

nos: se acerca el tiempo en que vais á ejercer el noble derecho 
que distingue los hombres libres délos miserables esclavos: de
rechos que bajo los auspicios de la augusta Reina Gobernadora 
habéis conquistado á precio de vuestras fortunas y  de vuestra sangre. x

Los Sénadores que debeis proponer, y los Diputados que 
debeis elegir el dia 22 próximo, han de ser la salvaguardia de 
la Constitución de 1837 que todos hemos jurado; los que fijen 
las contribuciones indispensables para atender á los gastos del 
Estado; los que establezcan en ellos todas las economías posi
bles; los que aparten cuantos obstáculos se opongan al fomento 
de la agricultura y <*e la* ai'tes; los que con mano fuerte aca
ben de destruir los vestigios de la opresión y tiranía * los que

promuevan’en fin la ilustración y la riqueza pública ei 
y as dos bases se afianzan la gloria y  el poder de las n • ^  

Ved si objetos de tanta importancia será prudente 
personas que no ofrezcan seguras garantías de su honr j * 
probidad, de sus luces y patriotismo , de su dignidad é ‘ ^  ^ 
trastable firmeza. Pero por lo mismo que de vuestra elecci000^  
pende el bien ó el mal de nuestra amada pa tria , los eC1°n ^e'  
de ella procurarán estorbarla, y  se arrojarán audaces en fi*!®08 
na para disputaros palmo á palmo el terreno en donde ho* ^  
mola con gloria el estandarte de Isabel y de la libertad ^ ^  
tenden ellos colocar el de la tiranía y oprobio. 5 ^ P16**

La intriga y la perfidia, unas veces embozadas con el 
to de la am istad, os presentarán con halagos sus traidore 
didatos; otras, en hostilidad descubierta, pretenderán alca^11'  
por el terror lo que la seducción y los amaños no lo g ra ro n ^  

V iv id , pues, prevenidos para no dejaros sorprender de\ 
criminales maquinaciones. A mi cargo queda protejero ^  
que nadie perturbe la calma y seguridad que deben presidir^  
las elecciones: cualquiera que intente darlas un impulso i¿  ea 
por manejos, fraudes ó coacción, será castigado con la se ^  
dad que se rne previene por Real orden de 15 de Julio últj61 ̂  
La autoridad no se mezclará en otra cosa: libres sois nar H° 
vuestros sufragios: lo único que en nombre de S. M. os r ^  
miendo es que depositéis vuestra confianza en aquellos su®00" 
que habiendo adoptado en lo íntimo de su corazón la Co° 
tucion jurada de 1857 , se hallen dispuestos á defenderla ¿Tá** 
trance, y á aplicar ios principios que encierra á los actos°l ° 
gislativos fu turos, y sean capaces de restablecer la pa¿ y lab ̂  
la dicha de sus conciudadanos. Entre nosotros no debe h r*" 
mas que cristinos constitucionales: los de color diferente e l** 
quiera que sea el matiz de su opinión, son enemigos, por 
jurada la ley fundam ental, todos liemos de ser esclavos de 
hasta que la varíen ó modifiquen los cuerpos colegislativos í  
trono. Búsquense, pues, para aquellos, hombres esencialm 
constitucionales de JL857 , y hombres que al amor de la lev 
la Reina Isabel n  reúnan la firmeza de carácter y el espíritu d 
independencia que necesitamos en tiempo de guerras civiles * 

Ciudadanos: no desaprovechéis tan bella prerogativa d 
elegir vuestros representantes: acudid todos los calificados á 6 
ner la mano en la urna de las elecciones para depositar en 
el nombre de los que merezcan vuestra confianza. Si miráis coa 
indiferencia el usó de este privilegio, que con tanta alegría 
aprovechan otras naciones mas conocedoras de la libertad no 
culpéis á nadie de que esta elección directa tan popular no ten
ga los buenos resultados que la Constitución y sus autores han 
querido dar á los españoles. En ninguna nación de Europa es 
esta ley mas liberal que la nuestra atendidas las circunstancias 
Aprovechaos, pues, de sus ventajas, y contribuiréis de este 
modo eficazmente á vuestra propia felicidad. Tarragona L de 
Setiembre de l857.=José Melchor Prat. {tí. ü.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. SEOANE.

Sesión del dia 25 de Setiembre•
r e s u m e n .  Expedientes y dictámenes sobré asuntos par

ticular es.—Continúa la discusión sobre arreglo del clero.— Idem la discusión sobre cuartel de inválidos.
Se abrió á la una menos cuarto , y se leyó y aprobó el acta 

de la anterior con una rectificación propuesta por el Sr. Gómez 
Becerra.

Se leyó la lista de las exposiciones mandadas pasar al Go
bierno en esta semana por no ser de la resolución de las Cortes.

Se dió cuenta de varios expedientes que se mandaron pasar 
á las respectivas comisiones.

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Joven 
de Salas y Rios sobre la división del territorio de las islas Ca
narias.

Se leyó por segunda la del Sr. Alcorisa sobre que se le exija 
la responsabilidad al general Quiroga por infractor de la ley 
de libertad de imprenta y el art. 2.° de la Constitución, pro
hibiendo á los periódicos hablar de operaciones militares.

El Sr. ALjCORíSA: No entraré en este momentq á mani
festar la utilidad ó inutilidad del bando; pero sí diré que se
mejante disposición es enteramente contraria á lo que se dispo
ne eiv el art. 2.° de la Constitución que dice {lo leyó). La ley 
dé libertad de imprenta está muy lejos de autorizar al capitán 
general para semejante medida; por consiguiente estamos en el 
caso de que las Cortes se sirvan adm itir mi proposición, y 
mandarla pasar á la comisión de Legislación.

Asi se verificó después de una ligera discusión sobre la co
misión á que debia pasarse, y  en la que tomaron p a rte  varios 
Sres. Diputados.

Se leyó también por segunda vez, y  se mandó pasar á la 
comisión de Recompensas nacionales, otra del mismo Sr. Aleo- 
risa , pidiendo que se declaren beneméritos de la patria en gra
do heroico los defensores del fuerte de Mora de Ebro.

Las Cortes concedieron un mes de licencia para pasar á su 
casa al Sr. Gómez Acebo, y se la negaron á los Sres. Santa 
C ruz , Soler, Castro y Madoz.

Las mismas aprobaron sin discusión el dictámeri de las co
misiones de Diputaciones provinciales y Hacienda reunidas so
bre la introducción del trigo y cebada del extrángero acordada 
por la diputación provincial de M álaga, reducido á q u e  se di
ga al Gobierno que adopte las medidas oportunas para que se 
dé cumplimiento al decreto sobre la materia del año 54*

El Sr. VICEPRESID EN TE anunció que continuaba la dis
cusión del arreglo del clero, siguiendo la del art. 40»

El Sr. M A R TIN EZ D E V ELASCO : Ha dicho en la se
sión de ayer el Sr. Tarancon que la asignación de 7© r s .  á los 
canónigos de las iglesias metropolitanas que deben pertenecerá 
las clases pasivas, y la de 6© á los de las sufragáneas, era so
bradamente moderada con respecto á su dignidad; pero Jó creo 
que es muy suficiente para v iv ir como un h o m b r e  honrado?so
briamente y  con frugalidad , como conviene á las personas w  
su clase. „

El Sr. Tarancon hubiera querido que se hiciese una dife
rencia entre los individuos que están todavía en la fuerza 
la edad y los ancianos; pero yo no enciientro r^zon para esto. 
la cantidad designada basta al jo ien ,que  sabe moderar sus de* 
seos, y  es mas que bastante para el eclesiástico a n e ia n o ^  
tiene mas limitadas sus necesidades: los eclesiásticos, señores? 
que:han creído en c a n ta r en su estado camino de hacer lof*



„a se han equivocado; la recompensa de un eclesiástico es de

Tarancon ha dicho que esta cantidad es bien escasa 
rada con la que se deja en el orden social á cualquiera 

M/lado; pero es preciso que advierta S. S. que el empleado 
Ju 1 jybilacion es de 70 rs., es un hombre de honor, y que 
y *  s es necesario considerar que él no es solo como el eclé
c tic o , es es padre y  esposo, en fin un padre de familias 
j13 vas obligaciones un eclesiástico está exento; ademas esta 

■ a c i ó n  se les deja en las capitales donde han sido canóni- 
v si la quieren en otro punto se les deja elegir á su arbi- 

^°S? fie modo que el que crea no poder vivir con ella en la ca
ntal se retirará á un pueblo , y todos sabemos que en ellos se
puede pasar con 7© rs.

Por lo que toca a las objeciones que presenta con respecto 
á otra parte del artículo sobre la clasificación que la comisión 
hace con respecto á los individuos, de racioneros, medios ra
cioneros, beneficiados, clérigos de iglesia , reformados, é indi
v i d u o s  de las colegiatas que se suprimen; yo convengo en que 
presenta inconvenientes el artículo; pero cualquiera, otra me
dida que se adóptase los presentaría lo mismo.

Yo no niego que ofrecerá el artículo inconvenientes en la 
práctica; pero cualquiera otra ó cualesquiera medidas que se 
adopten ofrecerán los mismos ó acaso mayores, y por eso la co
misión ha escogido el camino menos difícil entre los demas que 
ha examinado; ha fijado una cantidad alzada para que el Go
bierno, que tiene mas datos, pueda distribuirla según lo que 
re s u l te  respecto á los individuos de clases inferiores á las ya 
designadas al mismo artículo, y teniendo presente** los servicios 
v circunstancias de los interesados. Estos ademas quedan con 
]a acción de poder ser propuestos para párrocos, coadjutores y 
fiemas, según sea necesario reemplazar ó cubrir las vacantes. Ul
timamente la comisión ha querido dar una prueba, la menos 
e q u í v o c a ,  de que desea el acierto y la equidad aumentando 
basta 10 millones de reales los seis y pico que señalaba como 
cantidad alzada para el efecto, creyendo siempre preferible es
te medio á comprometer el honor y dignidad nacional, seña
lando ú ofreciendo á los eclesiásticos de las clases pasivas dota
ciones subidas que después no pudieran abonarse.

El Sr. MON impugnó el artículo reproduciendo varias ob
servaciones, y añadiendo que dejándose al arbitrio del Gobier
no la repartición de la nota señalada, podrían originarse mu
chas reclamaciones por arbitrariedades cometidas; asi como te
niendo la facultad de nombrar los eclesiásticos qué creyese á 
propósito para servir los destinos de su clase podria nombrar acaso 
nuevos canónigos y hacer mayor el número de cesantes. Apoyó 
sus observaciones,  leyendo algunos trozos de la memoria de la 
junta de arreglo del clero , y concluyó con pedir se señalasen, por 
lo menos algunas bases para la distribución de la cuota entre 
las diversas clases pasivas del clero. .

El Sr. CABALLERO, como individuo de la comisión, con
testó que el mejor medio para atender á las clases pásivas del 
clero era el que proponía la comisión por cuanto asi el Gobier? 
no con presencia de iodos los datos y de las bases que ya fija
ba la comisión , de circunstancias y años de servicio de ios in
teresados, podria asignar á cada uno la dotación, competente, 
dotación que se aumentaría en los años sucesivos en razón de 
los ascensos y vacantes que ocurriesen: que de.este.modo y me
diante a que antes muchas de las clases pasivas no habían teni
do dotación fija sino eventual, y  algunas veces muy mezqui
na, ahora podria asegurarse que ningún individuo dejaría de 
tener 1500 á 20 rs. de dotación el de,menor categoría, y gra
dualmente los demas , hasta la de 50 ó 5500 rs. vn. que era 
muy próxima á la de los canónigos de colegiatas excedentes; 
que'no solo habia tenido presente la comisión ios datos reuni
dos en 1852 y publicados en 1854 Por â junta citada por el 
Sr. Mon, sino todos los demas hasta el presente; y que por lo 
tanto lo dispuesto por la comisión era lo mas equitativo y 
oportuno.

Los Sr es. M on, Caballero y Tarancon rectificaron varios he
chos, después de lo cual suspendió esta discusión. ■

Anunció el Sr. Presidente que iba ó continuarse la pendien
te sobré cuartel de inválidos, y concedió la palabra ai Sr. Se
cretario de la Guerra.

El Sr. Secretario de la GUER.RA: Las Cortes me permiti
rán que antes de hablar sobre éste proyecto, diga algunas pa
labras respecto á la sesión de ayer acerca de los acontecimientos 
de Castilla.. Me es muy sensible, señores, que el cúmulo dé ne
gocios que me tienen todo ¿1 dia ocupado en la Secretaría de mi 
cargo, ño me permita asistir al Congreso para poder respon
der á las observaciones de los Sres. Diputados, ó á lo menos pa- 

dar las aclaraciones necesarias á fin de que se ahorrase mu- 
:cho tiempo ó algunas medidas del Congreso que entonces pu
dieran 110 ser necesarias.

Las Cortes han determinado que el Gobierno envie la cor
respondencia entre el ministerio y varios generales: Esta dispo
sición ha sido muy satisfactoria al Gobierno, que tiene ya pre
parado lo mas principal para presentarlo. Pero como muchos do
cumentos quizá no serán leídos por todos los Sres. Diputados 
creo de mi deber hacer algunas observaciones leves. Se ha acu
sado en la discusión de abandono de la Castilla por el Gobier
no: la yoz abandono no es exacta: supone ó negligencia, ó in
diferencia ó deseo ó malicia del abandonador con respecto á 
la cosa abandonada, y el Gobierno nó merece esta calificación, 
oemejante á un padre de familias que cargado de hijos y no 
pudiendo atender á todos á la vez, lo hace del modo que puede, 

Gobierno ha atendido por necesidad con preferencia á un 
punto mas bien que á otro. El Gobierno ya ha dicho en otras 
Ocasiones que en las actuales circunstancias y por efecto de ellas 
?° *ien® en algunos momentos bastantes fuerzas para acudir á 

vez á todos los puntos que pueden ser amenazados de inva- 
° irrupciones repentinas y pasajeras de los enemi- 

f̂ 0s\ ^ apdo ?el actual ministerio tomó en sus manos las riendas 
J! ^dnjm istracion estaba la provincia de Castilla invadida 

5 ^ *ástroPas residentes en ella á las órdenes del 
«  Bert * n̂ a^° ^ en<̂ ez ^  supuesto que le nombro me
señoT l l̂ra — a^ úna palabra sobre él. Este general, 
^ S  im¿ieS un m^*tar conocido enteramente por sus sentimien- 

Jj * SiU val°r y- ap titu d : he sido Compañero" de armas 
Wá- ,e 5 principio de la guerra de la independencia ; ser— 

° ® ^*ez "“ eses en el ejército del N orte, y puedo
^ r  a e  ^Ue no conozco en España un general que sepa con- 

m ^  Una ni con mas orden, disciplina y
^ 3  El pnera l Mendez Yigo se vio en uno de aque-

s d$$graciado$ que ocurren ea las guerras civiles; se

vio objeto de acusaciones mas ó menos infundadas; se vio én 
una disposición que exigía su separación del servicio, y el Go
bierno tuvo á bien acceder ásus justos deseos y confiar el man
do á otro gefe bien reputado , pero que por desgracia estaba 
enfermo, por lo cual deseoso el Gobierno que las fuerzas de 
Castilla tuviesen un gefe activo se aprovechó de la circunstan
cia de hallarse aqui el general Lorenza que iba ai Norte, ha
ciéndole salir en posta.

Cuando la división de que se trata se preparaba á operar de 
un modo activo sobrevinieron los acontecimientos de esta ca
pital, y el Gobierno, que creyó saber la firme intención del Pre
tendiente de apoderarsé de la capital, pues todas sus fuerzas 
disponibles se aproximaron el dia 11  á las cercanías , trató de 
frustrarle sus planes. Conocía el Gobierno la importancia polí
tica de la capital, y sabia que quizá de apoderarse de ella pen
dían los destinos de la patria , y se fijó en dos pensamientos in
variables: 1 .° en que las Cortes y el Gobierno no abandonasen 
la capital, no se presentasen fugitivas delante de las hordas fero
ces del Pretendiente; y 2.° en que era de una importancia inmensa 
que no solo no se apoderasen sus satélites de la capital, sino 
que ni aun pisasen momentáneamente su suelo. Por consiguien
te tuvo que echar mano de todos sus recursos, y hacer venir á 
la capital todas las fuerzas de que podía disponer, porque si 
por casualidad se hubiesen apoderado ó entrado aunque por mo
mentos en ella hubiera adquirido una influencia inmensa el 
enemigo. El resultado de la previsión del Gobierno es conocido: 
ese Príncipe que hoy se creería quizá en el palacio de los Re
yes de España dictando leyes de proscripción y con poder pa
ra llevar al suplicio á los individuos de este Congreso, está fu
gitivo, y hoy mismo va errante, y huyendo despavorido acaso 
á mas de 25 leguas de la capital. Las potencias del Norte y sus 
aliadas que contaban con recibir sus comunicaciones fechadas 
en el alcázar antiguo de M adrid, podrán ya saber á estas 
horas que sus fuerzas han sido rechazadas, y que están muy le
jos de poder ocupar esta capital. Es decir que este aconteci
miento, cuya importancia es inmensa , ha obligado al Gobier
no á hacer algunos sacrificios aunque con sentimiento suyo. Sin 
embargo, el Gobierno desde que supo que Castilla era punto 
e encial de las operaciones militares dió orden de venir á ella 
todas las fuerzas disponibles: del Norte se han sacado algunas 
asi como de los puertos del mar Cantábrico, y en una palabra 
adoptó todas éuantas providencias para que Castilla no quedase 
abandonada. Valladolid mismo, ese punto donde han entrado 
los facciosos, podria haber detenido á la faecion por dos á cua
tro dias mientras hubieran llegado las tropas; yo no acuso á 
nadie ni gusto de ello: pero el general Espinosa será puesto en 
juicio, y la ley fallará.

No me corresponde á mí decidir sobre esto; solo sí quiero 
que sepa el Congreso que la Castilla ha sido siempre objeto de 
la solicitud dél Gobierno: si se vió Obligado á segregar una di
visión de ella ha sido por los motivos graves é importantes que 
las Cortes saben; creyó un deber suyo y deber sagrado de que 
no podía prescindir, el que jamas hubiese la menor probabili
dad de que hollasen el suelo de la capital las tropas del Preten
diente. Es lo único que tengo que decir sobre este asunto, aña
diendo que los papeles que se han pedido vendrán, y yo quisie
ra que viniesen todos los de la secretaría, porque no tengo nin
gún inconveniente en que se examinen todas mis Operaciones, y 
solo toe opondré á qúé vengan los documentos que se reclamen 
cuando alguna yez puedan comprometer la tranquilidad pú
blica.

El Sr. HÓMPANERA obtuvo la palabra y  d ijo : Desearía 
que se sirviese S. S. decirnos con qué fecha han sido dadas las 
órdenes para que acudan tropas del Norte á Castilla, y si han 
sido obedecidas. *

El Sr. Secretario de la GUERRA: En los documentos pe
didos podrá ver S. S. las fechas, y  solo le diré que se dieron 
las órdenes desde el principio.

Respecto á la cuestión de inválidos voy á hacer algunas ob
servaciones. Yo he sido individuó de la comisión que ha for
mado él proyecto que se discute. E r claro que no* puedo desa
probarlo como firmante, ademas de que no he variado de ideas. 
El establecimiento del cuartel de inválidos está apoyado en un 
gran principio, á saber, la necesidad de que la nación auxilie y 
socorra á los que sé* sacrifican por su defensa y su honor. Pres
cindiendo ahora de mi carácter de militar, no se me tendrá por 
parcial si digo que los servicios del militar en campaña son su
periores por su naturaleza peligrosa á los de las demas clases del 
Est'ado. La pérdida de una pierna ó de un brazo no se recom
pensa con nada , y por eso hay obligación de atender á los que 
se hallan en ese caso.

Fijado el principio, solo queda que examinar el modo de 
conseguirlo, y se presentan dos, ó enviar á sus familias los in- 
u tilizados con el socorro ó auxilio que les corresponden, ó reu
nidos en comunidad, para que en descanso vivan hasta su fa
llecimiento. Si todos los militares tuviesen familia ó persona 
que cuidase de ellos, estaba decidida la cuestión, pues siempre 
estaría mejor el inválido que reunido en comunidad con otros; 
pero ni todos tienen fam ilia, ni deben tampoco desatenderse 
las circunstancias y hábitos del soldado español. Los soldados 
en general se acostumbran á una vida holgada, y después de 
que no sirven, conservad, si no tienen familia, esta costum
bre de holganza , por lo cual gastarían el socorro que se les die
se,, y ademas vagarían y pedirían limosna después de gastado, 
con mengua de la nación. Por eso , y siendo el objeto de las le
yes corregir abusos y mejorar las costumbres, deben en el asun
to de que se tra ta , dirigirse á extirpar en lo posible este vicio 
de holganza y ae vagancia. Por eso estarán mejor recogidos los 
inválidos en un cuartel, y alli se les asistirá mejor, y tanto 
mas, cuanto que el que quiera vivir con su fam ilia, el mismo 
proyecto de ley le autoriza á ello; y asi se evitarán todos los 
inconvenientes que muchos encuentran en esta clase de estable
cimientos.

Se dice que estos establecimientos de Francia é Inglaterra 
son costosos, y  que hay muchas personas que no quisieran 
existiesen. Sin embargo, yo dudo mucho de esto, y que llegue 
el caso de quéden las Cámaras francesas se proponga la supre
sión de su establecimiento, por ser un monumento que adula 
demasiado el amor propio de la nación, por el objeto á que se 
halla déstinado , y ademas por el mértfij artístico que reúne. Yo 
quisiera que los inválidos én España Ócúparan un palacio, y 
que este estuviera en M adrid, y en él ¿a reuniesen todas las co
modidades.

He dicho todo lo que el Gobierno y yo en particular pen
samos sobre esté punto. El Gobierno tendría mucho placer y le 
seria muy grato én poder fundar u n  establecimiento que exce

diese á, todos cuantos hay de esta clase: si algún obstáculo, si 
algún impedimento puede oponerse á estos deseos, es lá escasez 
en que en el dia se encuentra para sufragar á los gastos que 
debe traer ahora, pues por lo demas el Gobierno aprueba el 
que se establezca el cuartel de inválidos que por la comisión se 
propone.

Los Sres. Sancho, Heros y Ministro de la Guerra rectifican 
hechos.

Se leyeron el decreto de 15 de Marzo de I8I 4 , y un pár
rafo del preámbulo del dictamen de la comisión.

El Sr. VALDES ( D. Dionisio) impugnó el dictámen.
El Sr. OLOZAGA le apoyó manifestando que la nación 

no podia desentenderse de cumplir l^pfomesa que solemne—' 
mente hizo con aplauso el Gobierrtosn 1855 de proporcionar 
un glorioso albergue á los^españoles que en defensa de la l i-  
bertad han quedado inutilizados. Combatió las observaciones 
del Sr. Sancho, y dijo que si bien algunos inválidos podrían 
disfrutar en el seno de la familia la recompensa que la nación 
les señale por sus servicios, otros no podrán gozar de este be-? 
neficio, porque hay extrangeros que están derramando su san
gre en defensa de nuestra causa, y ya se deja conocer que es
tos no podrán fijar su residencia en otra parte que en el cuar
tel que se establezca, por lo cual esperaba que lasXórtes. de
clarasen por unanimidad haber lugar á votar sobre el dictamen.

El Sr. FONTAN expuso no se oponía á que se dierrn so
corros á los españoles que quedasen inutilizados en campaña; 
pero que sí se opondría á que estos socorros los reciban reuni
dos en un colegio ó convento, pues no quería reuniones de 
hombres con hombres y de mugeres con mugeres, jorque toda 
reunión de esta clase la consideraba como mala, viciosa é in
moral. Que adheria en un todo á la opinión del Sr. Sancho, 
en cuanto á que estos socorros fuesen* domiciliarios, pues de lo 
contrario no traerían mas que un aumento de gastos con el es-» 
tablecimiento de oficinas sin ningún beneficio del Estado.

El Sr. INFANTE dijo que observaba que los señores que 
impugnaban el dictámen huian de una observación que hizo 
ayer con respecto á lo que se decia de que seria mas ventajoso 
el que los inutilizados en campaña recibiesen los socorros de la 
patria en sus casas, y cuya observación era que la comisión ya 
había previsto este caso en el artículo 7.° del proyecto, en el 
cual se demuestra no habrá ningún individuo forzado á reci
bir el socorro en el cuartel y en sus casas. Que el establecimien
to de un cuartel de inválidos lo consideraba necesario, porque 
no parecía convéniénté al decoro de la nación el que se dejase 
sin asilo á aquellos que habiéndose inutilizado en defensa de 
la patria se hallaban después sin asilo, y que si no podia es
tablecerse con la suntuosidad que en otros países , al menos se 
haria según lo permitiesen las circunstancias como sucedería 
con los de Francia y de Inglaterra.

El Sr. Fontan rectificó un hecho.
Declarado el punto suficientemente discutido, hubo lugar á 

votar sobre la totalidad del dictámen.
Art. 1 .° La nación recibe bajo su inmediata protección á 

todos los militares inutilizados en su defensa, sean naturales 
de las provincias de la monarquía española, ó extrangeros ad
mitidos á su servicio.

Asimismo recibe á los Milicianos nacionales ó á cualquiera 
otro español que se halle en igual caso. Aprobado por unani
midad.

Art. 2.° Se establecerá en M adrid, conforme al Real decre
to de 20 de Octubre de 1855, un cuartel para recibir á los 
mutilados y totalmente inutilizados en campaña , con la de
nominación de Cuartel de inválidos; y para llevarlo á efecto 
con toda la posible brevedad adoptará el Gobierno las disposi
ciones convenientes.

El Sr. SANCHO se opuso al artículo diciendo estaba per
suadido á que no habia ningún español que no estuviese ínti
mamente convencido de la obligación que tiene la patria de 
mantener á los militares que hayan derramádo su sangre por 
la patria ; pero que no podia menos de votar contra este ar
tículo , porque el templo de gloria que quería levantarse no 
sería otra cosa que un templo en el papel, y que quería que 
esto fuese real y efectivo, y por eso desearía se adoptase su 
proposición, sobre lo cual habló ayer largamente.

Dijo que para S. S. la cuestión era de humanidad y de jus
ticia , no de gloria. Que lo que las Cortes debian decretar desde 
luéfco era dar á cada uno lo que hubiese merecido; y para esto 
excitó el celo de la comisión á que informase sobre una propo
sición de S. S. relativa al arreglo de la tarifa para las pensiones 
de estos inválidos, tomando por bases los años de servicio, los 
méritos particulares de cada uno , la mayor ó menor «intensidad 
de la inutilidad del mismo &c.

Insistió en que con su pensión viviría cada inválido mejor 
en su casa que en el cuartel; y dijo; que aupque las Cortes de
cretasen este, se quedaría en decreto, pues no estaba la nación 
para monumentos de esta clase; en tanto que lo que debian de
cretar y llevar inmediatamente á efecto era el dar á los inváli
dos las pensiones que hubiesen ganado.

Se súspeñdió esta discusión.
Se leyeron, y hallaron estar conformes con lo aprobado, 

cuatro minutas de ley : la 1 .a relativa á los españoles residen
tes en pais extrangero que no hayan prestado juramento á la 
Constitución; la 2.a y 5.a sobre pago de los haberes de mari
na, y la 4.a restableciendo un decreto de las Cortes anteriores 
sobre habilitación para el comercio de puertos en las islas Ca
narias.

Se mandaron repartir los necesarios, y archivar los restan
tes, de los ejemplares remitidos por el Ministro de Hacienda 
sobre adiciones á la exposición que presentóá Jas Cortes en 5 
del corriente.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se discutiría el 
dictámen de la comisión de Libertad de imprenta y demás 
asuntos pendientes; con lo que levantó la sesión de hoy á las 
cuatro y media.

Madrid 25 de Setiembre

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Habitantes de está 
capital: Ha llegado el dia señalado por la ley para que los elec
tores concurran á emitir sus votos, y ejercer el mas sagrado de 
los derechos, que es la base de los gobiernos representativos. Co
mo autoridad m ilitar, y declarada esta plaza y provincia en 
estado de guerra, tengo deberes, y deberes muy sagrados 
que llenar én tales circunstancias. No necesito recordaros los 
vuestros , porque me son conocidas las virtudes y civismo de 
que os bailáis adornados, y los míos concretados á mantener la



tranquilidad y la absoluta independencia en la emisión de su
fragios, no quedarán ilusorios. La fuerza del ejercito perma
nente, y la de la Milicia nacional, sosten y apoyo de las leyes, 
garantizarán la libertad con que debeis obrar, si por desgracia 
algunos genios turbulentos osarán perturbar el orden. Sea cual
quiera la máscara con que intentasen cubrir sus criminales pro
yectos , les será arrancada y castigados severamente. Electores, 
libertad y tranquilidad necesitáis para ejercer el sagrado dere
cho á que sois llamados: una y otra os asegura=:Antonio Qui- 
roga.-

Para reprimir los excesos que se cometen por un falso ó 
afectado celo, y que la protección y seguridad de los ciudada
nos , consignada en la observancia de las leyes, no quede ex- 
¡ ue ta al capricho ó la violencia de ningún particular, mando: 

L.° Todo individuo que acuchille ó dé de palos por las ca- 
?les, sea cualquiera el pretexto que invoque, ó la condición ó 
dase en que se halle, será arrestado, conducido á disposición 
de! consejo de guerra permanente, y juzgado en el término de 
24 horas.

%° Las patrullas de caballería disiparán á la fuerza é ins
tantáneamente todo grupo, pendencia o reunión que propen
da á aquellos excesos, arrestando á los delincuentes. Madrid 22 
de Setiembre de l857.=Antonio Quiroga. (Z>. de Mi)

Nombramiento de Presidentes y  Secretarios verificados ayer 
en Los diez distritos electorales en que se divide M adrid .
Primer distrito. Presidente, D. Manuel Barrio Ayuso. Se

cretarios, D. Ignacio Perez de Soto, D. Juan Iriza, D. Juan 
Azua y D. Juan Fernandez del Pino.

Segundo distrito. Presidente, D. Juan Alvarez y Mendi- 
zabal. Secretarios, D. Juan Bautista Osea, D. Juan de Mata 
Illa na, D. Tiburcio Ibarbia y D. Andrés Martinez Orinaga.

Tercer distrito. Presidente, D. Diego Medrano. Secretarios, 
D. Joaquín Fleix, D. Gregorio de Miota, D. Miguel Carvajal 
y D. Juan Antonio Almagro.

Cuarto distrito. Presidente, D. José Tomé Ondarreta. Se
cretarios, D. Gregorio María de Ibarrola , D. Felipe Chaves, 
D. Pedro Sánchez de Ocaña y D. Ramón de las Heras.

Quinto distrito. Presidente, Sr. duque de Bailen. rSec 
rios, D. José Antonio Ponzoa , Sr. marques de Viluma T) 
Mariano Nicolás Espinosa de los Monteros y Sr. duque’de°\ 
Roca. *

Sexto distrito. Presidente, Sr. marques de Falces. Secr 
rios, Sr. conde de Sástago, D. Francisco Bartolomé y Col^ 
D. Silverio Fernandez y D. Francisco Ubert. *°m0>

Sétimo distrito. Presidente, Sr. duque de Noblejas. Se 
tarios, D. Mariano Vela, D. Manuel Perez Hernández 
Manuel Zarazaga y D. Juan José Ancizo. 9 0a

Octavo distrito. Presidente, Sr. conde de Puñonrostro S 
cretarios, D. Juan Peñuelas, D. Santiago Usoz, D Gerdn* 
Escosura y Sr. conde de Guendulain. 11110

Noveno distrito. Presidente, D. Pedro Miguel de Pe' 
Secretario, D. Alfonso Beade, D. Ramón R uiz, D. Santi^0' 
Miranda y D. Jacinto Manrique. a&°

Décimo distrito. Presidente, D. Francisco Bringas. Secr 
tarios, D. Juan José Gil de las Reviilas, D. Francisco Mad^í 
Dávila, D. Francisco Monterroso y D. Juan José Sánchez 
Carpintero.

TESORERIA D E CORTE.

Estado que manifiesta el ingreso, salida y existencia de caudales en la misma, que comprende desde 17 a 28 de Setiembre 
de 1837.

INGRESOS. Reales vellón* SALIDAS. En dinero. En libranzas. Tota!.

" ~ Pagado á la casa Real  115,555 5 1.686,667 1.800,000 "3
Existencia que resultó en 16 del corriente.  ...............................  41.942,412 5 Id. al Ministerio de Estado.  ............   18,000 660,000 678,000

Libranzas de la dirección general del tesoro publico á cargo Id. al ídem de Gracia y Justicia.....................  41,919 5 49,919 3
de tesoreros de rentas................................. ................. :    4-402,249 \ Id- 1̂ idem de Guerra , a saber:

Id. dé la id. de rentas, de productos del medio diezmo.............. .  11.140,000j Dias. Dinero. 1 ranzas.
Remesas de tesoreros de rentas  .............................................  160,000/ ' TE """
Por el convenio con D. Manuel Matheu, aprobado en Real ór- \ 17.888,916 «o 9 ^ /9  9 /9

den de 6 del corriente............' . ............................  1.686,667/ on ^00 000 2 l0 n ?000
Por id. con el Banco español de S. Fernando, id. en 17 de d i- 1 ^  > *700V)00

cho mes......................................       500,000/______________________________ 600 3.158,651 22
' ' 59.851,528 5 25 850,008

~  500,600 9.550,900 22 500,600 9.550,900 22 9.851,500 22

Id. al extraordinario de Marina.... 1,465 8 196,000 197,465 8
Id. al ministerio de la Gobernación.. . . . . . . .  20,000 500,000 520,000
Id al de Hacienda.. .   .......... . . . . . .  99,086 55 99,086 55
Id. ál Monte pió de oficinas.. . . . . . . .  ¿. . .  . .  111 2 111 2

: Id. a pérdida en la negociación de efectos.. . .  16,074 14 16,074 14
Id. á extraordinario de H a c i e n d a . • 15j005 10 15,005 10

! Id. en reintegro de libranzas del tesoro anuladas. 5.170,000 5.170,000
* Id. á entreg as á justificar.. . . . . . . . . . . . . . . . .  20,000 500,000 700,000

Id. a Dr Mariano Bertodano por su contrato. 100,500 100,500
Id. á D. Manuel Matheu por id   4.196,666 25 4.196,666 25

» Id. á D, Fraüéiscó Perez por i d . . . . . . . . . .  . . 2.798,000 2.798,000

1 1.025,5 9 ~  25.158,754 11 24.164,529 16

RESUMEN. V

Importa el cargo.  .........  . . . . . . . . . . . . .    59.851,528 5
. Id. lo pagado.  .......................................     . . . . . . . . . . .  24«164,329 16

E x is te n c ia ... .. . . . .  55.666,998 25
Efectos en que consiste.

En dinero.      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50,470 28 \
En libranzas que no han sido efectivas y se han pasado al Sr. director del tesoro publico 1

en reclamación de documentos de abono, pagos pendientes de formalizacion y varios I
créditos contra el Estado.............................. . .        17.520,074 25 [

En libranzas de la dirección general de rentas y otros efectos para sil negociación.. . . . .  7.796,055 6 \ . . . . . . . . . . . .  55.666,998 25
En libranzas de la dirección del tesoro público con destino á la pagaduría general de Ma- [

* riña, la que no se ha presentado á recogerlas.  ..........       2.000,000 1
Eu extractos de inscripciones del Banco español de S. Fernando.  ........  6 500.400 1
En pagarés del tesoro por la anticipación de 200 millones.. . . . . . ,    2.000,000 ]

) : - Igual.. . . . . .  ®

Madrid á 25 de Setiembre de 1857.=El tesorero de corte Juan Bautista de Diego.

D. Ramón Mana Calatrava, del Consejo de^S. M., su secretario con ejercicio de .decretos y contador general de distribución de la Hacienda pública. Certifico: que el anterior estadodé la
tesorería, de/corte se halla conforme en todas sus partes con los libros y asientos de esta contaduría general de mi cargo. Y para que conste doy esta en Madrid á 25 de Setiembre de 1837t3
P. E. S. C. G., Manuel Venancio González.

Del Castellano de anoche copiamos el párrafo siguiente: 
Un<5s cuantos Milicianos á caballo de las'inmediaciones sor- 

; eridieion anteanoche a cuatro desertores en el caserío llama—
! > de Belvis. Condujéronlos á esta corte, y los llevaban en la 

ma na de ayer por la calle de la Montera en dirección al de
bito de prisioneros, cuando al pasar frente á la iglesia de San 
ms uno de los desertores en dos saltos se metió en aquel tem- 

: .0 y pidió la inmunidad eclesiástica.

B olsa d e  M a d r id . - C o t i s .  de hoy a las tres de la tarde.
XFSCTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. ioo , oo. " ?
Títulos al portador del $ p. lo o , 18 y iy f  con cupón al contado : t& á ¿o 

f . ó  v o l.: 20 á v. f. ó vol. á prima de |  y £ por ioo con cupón.
? üscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vwles Reales no consolidados , 00. 
r^uda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
laem sin Ínteres, 43 al contado: $| á 60 d. f. ó vol. á prima de # ñor

: í o o ; .  . r  *
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

t.-iidres, i  90 días, Barcelona, á pesos fuer- Málaga, a|b .
tea, 4 b .. . Santander, a i Id.

14-12. n Í¿ a° ’ *1 i j  Santiago, i d .
Cádiz, 2 j Id. Sevilla, 2 b.

A .-.cante, i  corto pía- Corufla, f  id. Valencia, af Id.
« i:* 2 h - Granada, J id. Zaragoza, 2 Id.

& ¿ * '.:t-: ito de ietfas, á 5 p. 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El tribunal de Com ercio de esta plaza, en auto de 29 de Agosto pró

xim o, ha declarado en quiebra á D. Juan Antonio E lorduy, del com er
cio de B ilb a o , residente eu esta c o r te ;  y entre las disposiciones acorda
das lo son que ninguna persona le haga pagos ni entregas de ninguna 
c la s e , y sí al depasitario judicial nombrado D. F élix  de Z u lu e ta , que v i
ve calle de la A bada, pena de no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la m asa; que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias del mismo quebrado hagan m anifesta
ción de ellas por notas que entreguen al Sr. D. Isidro Saiz de R ozas, 
cónsul del tribunal y  juez com isario de esta q u ieb ra, y  que la prim era 
junta general de acreedores se celebrará el dia 27 del corriente á la s 
cuatro de su tarde en la casa consular, plazuela del A n g e l, á la que 
concurrirán cuantos lo sean por sí ó por apoderados legalm ente au to ri
zados, apercibidos que si faltasen les parará e l perjuicio que haya lugar 
en derecho. ^

A  virtud  de una d el.Sr. intendente de ren tas, juez del ramo en esta 
p ro vin cia , se cita  y  emplaza á D. José M aestre, para que en el térm ino 
preciso de seis dias com parezca en la casa del escribano de S. M ., de d i
ligencias del mismo ju zg ad o ^ ; Lucio María Tapia, ca lle  de las Beatas, 
núm. 10 , cuarto, principal , á-prestar una declaración en la causa que se 
sigue sobre falsificacion.de una certificación de deuda contra e l Estado; 
apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.

LTTALIANA IN ALGÉRI, 

ópera en dos actos , del célebre maestro Rossini.

CRUZ. A las siete y media de la noche*

¡UN LIBERAL!
comedia en nn acto.

Intermedio de baile.

CASADA , VIUDA Y SOLTERA,

comedia en>un acto.
Otro intermedio de baile; terminando la función con

LA GATA MUGER,

disparate dramático en un acto.

BUENA VISTA. A las siete y inedia de la noche. Se 
pondrá en escena el drama en tres actos, titulado

LA NOVICIA, 6 VICTIMA D E L  CLAUSTRO.

Dando fin con la aplaudida comedia en dos actos» cuy® t*
tulo es >

EL PILLUELO DE PARIS.


